
Num. 2152. Lunes 7 de Abril de 1879. Uno y medio real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
i-as leyes y las dispes^iciones del Gofeier- 

"o son oblij^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

^n ella* y desde cuatro días después para los 
'i®máspueblos de la misma provincia. (Ley 

^« 3 de IVoviombre de 1837.)

SUSCRICION PA RTICULAR.

Uu mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera* 16
Tres id...............................45 . 45
Seis id9090
Un año.............................180 ..... 180
Se publica todos los dias escepto los Dominffos

I.as leyes* órdenes y anuncios que seman- 
den publicar en los nBoletines oficiales» se 

lían de remitir al Gefe político respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

4 A les mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Núm, 635.

Gobierno civil do la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
b. Pedro Solano, vecino de esta 

®úidad, á nombre de D. Geróni- 
^^0 Ortega y Andrés* residente en 
binares, ha presentado á las dos y 
mítico minutos de la tarde del día 
J^’neo de Febrero de 1879, una so- 
'^itud de registro de 45 pertenen- 

•^i^^s de la mina titulada Regina, de 
^^ineral carbón, sito en sitio que 

^inaa arroyo del Puntal, término 
^® Belmez; lindante al N. dehesa

la viuda de Pedro Vera, E, do
losa de D, Juan Antonio Lozano y 
Bna Margarita, 0. mina de San 
árlüs Borromeo, y S, río Guadia- 
®) cuyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
®* Qiojon mas al E. de la mina San 

arlos Borromeo, que es común á 
^ mina Margarita, y está colocado 

®Q el vértice N. del rectángulo que 
armaba las .pertenencias de la en
agua mina La Sevillana; desde di 

^ho punto de partida dirección 0. 
'-9’ S. se medirán 600 metros sobre

Imea San Cáríos Borromeo, co
reando la primera estaca; de esta 
rn dirección S. 29.’ E. se medirán' 
^0 metros, colocando la segunda;

esta dirección E. 29.” N, 300 
hietros, ¡a tercera; de esta direc- 
^it>n S. 29.’ E. 500 metros, la cuar- 
a; de esta dirección E. 29.’ N, 300 

Pietros, la quinta, que será común 
^'la estaca mas S^ de la-mina Mar
garita; desde ella en dirección N-

0.. se medirán 1000 metros 
asta llegar al punto de partida.

Ra consignado al mismo tiein 

po la cantidad de doscientas siete ' 
pesetas.

Y hábiéndosé declarado franco 
y registrable el terreno del registro 
La Sevillana, sobre el cual se hace 
el presente, y cumplido con los re
quisitos, legales, por dccj'cto de, 18 , 

,de Marzo de 1879 he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.* del árt. 15 dé las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 3 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 647.

Encargo.^ los señores Alcaldes 
de los pueblos de- esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de raí autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el j 
paradero de las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habidas las pongan á 
disposición fiel señor Juez de pri
mera instancia con la persona ó. 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisici n.

Córdoba 5 de Abril de 1879.“' 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Señas.

Un mulo negro claro, de diez á 
doce años, con menos de la marca, 
herrado en el lado derecho

Y otro algo mas pequeño, mas 
oscuro, tambien negro, de la mis
ma edad y hierro que el anterior,

rajada la oreja derecha, y la iz-j 
quierda con una mosca por detrás.

iNúm. 648. |

Encargo á los señores Alcaldes J 
de los pueblos de esta provincia, in- '|
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para, hallar el 
paradero de las caballerías cuyas 
señas se expresas á continuación, 

.y caso de ser hábidás las pongan á 
disposición del señor Juez de pri
mera instancia de Posadas, con Ia 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no dan explica
ciones satisfactoñas referentes á 
su adquisición. .

Córdoba 5 de Abril dé 1879.
El Gobernador, 

Enriqzte de Leguina.
Señas,'’

Una muía negra con cinco años, 
herrada de la llana derecha, tosta
da la parte esquilada.

Un mulo tordo rodado, eon sie
te años, herrado de la llana de
recha.

Y otro mulo negro, tostado, 
cerrado y sin hierro.

Núm. 649.

Encargo á los señores Alcaldes 
dé los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mí autori
dad, procedany practiquen activas 
y'eficáces diligencias partí hallar el 
paradero de un mulo de las señas 
que á continuación se expresan, y 
caso de ser habido lo pongan á 
disposición del Sr. Alcalde de Mon

toro, con las personas en cuyo po 
der se encaentre si no acreditan 
su legítima adquisición.

Córdoba 5 de Abril de 1879.
, El Gobernador, .

Enrique de Leguina. 
Señas.

' Un mulo negro, rabón, cerra- 
dO, dé seis y mágdia cuartas de al
zada, sin hierro, y con una señal 
eü tantriz pomo de haber llevado' 
serreta.

Núm. 652.
CIRCULAR, 

1'^:. Habiéndose ocurrido algunas 
dudas sobre los puntos y en la for
ma que serán^entregadas las cé
dulas ó actas para la designación 
de interventores de mesas, he creí
do oportuno para desyanecerias 
hacer público por medio de la pre
sente, que con arreglo á lo preve
nido en el art. 66 da la l«y, el día 
15 dal presente y an el acto de ha
llarse reunida la junta inspectora 
presidida por el Juez correspon
diente, serán entregadas á esta las 
cédulas ó actas notariales en que 
los electores designen los que juz
guen com petentes para, dichos car-. 
gos; y que todos los pueblos que 
componen la circunscripción de 
Córdoba remitirán sus pliegos á' la 
Junta que reside en esta capital, 
del mismo modo que los pertene
cientes á los demás distritos de 
Cabra, Hinojosa, Lucena, Priego, 
Montilla y Posadas, los enviarán 
respectivamente á la qué existe y 
se encontrará reunida al mismo 
electd en cada una de dichas po
blaciones.

Córdoba ©de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
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AYDNTÂiilENTOS.
Núm. 645.

Alcaidia constitucional de 
Santaella.

Don José Rodríguez Salamanca, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Santaella.
Hago saber; que el presupues

to munici pal ordinario para el ejer
cicio económico de 1879-80, se en
cuentra en borrador y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la fecha, para 
que las personas que gusten pue
dan examinarlo y hacer las obser
vaciones que crean en justicia; ad
virtiéndoles que pasado dicho pla- 
^0 no serán oidas por justas que 
sean.

Santaella 27 de Marzo de 1879. 
—José Rafael Rodríguez.—Por su 
mandado, Francisco Palma, Secre
tario interino.

Núm. 650. 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

Don José Maria Palencia Redobla- 
dil.’o. Alcalde constitucional de 
esta villa de Hornachuelos.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, pré- 
71a aprobación de la Comisión pro
vincial de pósitos, se procede á la 
venta de quinientas fanegas de tri
go picado del establecimiento del 
i’ósito de esta villa, que tendrá lu
gar en un solo remate ea pública 
subasta el Domingo dia trece del 
corriente á las doce de su mañana, 
®n las salas Capitulares, ante el 
Aj untamiento y delegado de la co- 
^iaion, bajo el pliego de condicio
nes que obra en esta Secretaría 
úiunicipal.

Lo que se anuncia para gene^ 
ï“al inteligencia de los que pueda 
*ïon ve nicles.

Hornachuelos á 2 de Abril de 
^brÜ de 1879.—El Alcalde, José 
Palencia. - El Secretario, Manuel 
Cornejo.

Núm. 628.
'Juzgado de primera instan

cia de Andújar.
Don Antonio Maldonado Gonzalez, 

Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido etc.
Por el presente hago saber; que 

fin ia nuche-del veinte y ocho al 
veinte y nueve de Marzo ha sido 
robada la Iglesia parroquial de la 
inmediata villa de Lopera, corres* 
pondiente á este partido judicial, 
labiendü los ladrones fracturado la 
puerta y cerradurajy como se ig

nore quíene,s sean los autores de 
tan sacrílego Atentado, con el ob
jeto de poder averiguar quienes 
sean estos y el paradero de los efec
tos robados que á continuación se 
espresan, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) Don Alfonso XIL y 
en el mió les suplico y encargo á to
das las autoridades de la nación, de 
cualquiera clase que sean, practi
quen las mas activas diligencias 
en busca de los efectos, y hallados 
que sean los remitan á disposición 
de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren, con 
las seguridades convenientes caso 
de no ofrecer las bastantes garan
tías. Pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia y en causa 

í que instruyo por robo en espresa- 
4a Iglesia de Lopera.

| Dado en Andújar á primero de 
j Abril de mil ochocientos setenta y 
j nueve —Antonio .Maldonado Gon

zalez.-?. S. M., Antonio Ramirez, 
Señas de los objetos robados.
Una custodia de plata, sobredo

rada formado el sol por la cruz de 
Calatrava, que era del mismo me- 

, tal, esmaltada en encarnado y or- 
ieada de rayitos pequeños termina
dos en estrellas, el pié cuadrado, 
teniendo en cada centro una piedra 
de un color plomizo y unos trián
gulos de la misma piedra en cada 
vértice: en el centro tomado desde 
el pié al sol tenia una especie de 
tabernáculo con cuatro figuritas 
de plata que se cree tenían los cua- i 
tro evangelistas j

Una cruz parroquial de plata 
blanca cincelada, con el pié en for
ma de élice, con columnitas y figu
ras del mismo metal, con un cru
cifijo de plata sobredorada.

Tres copones de plata, dos de 
ellos sobredorados y los capillos 
de estos copones, uno de los cuales 
tenia pendientes campanitas de 
plata.

Tres cálices de plata con sus 
patenas y cucharitas.

Un portaviático figurando un 
águila.

Tres ampollas de óleos y dos 
mas pequeñitas del baptisterio con 
la concha y salero para cristianar.

La corona de espinas del Cris
to del convento, Jesús Nazareno, 
de la l, olorosa y la de la Aurora, de 
plata sobredorada la corona de 
Ntra. Sra. del Cármen y las po
tencias del niño.

Unos pendientes de oro de la 
Virgen y un corazón de plata de 
la Dolorosa.

Tres mareos de Sacras y los 
canutos de la vara de San Jc-sé y 
los cordones de la túnica de Jesús 
de Nazareno.

Un porta paz, la Lave del Sa
grario, de plata, otra llave en su ca- 
gita de cartón forrada de seda, 
dos pares de vinajeras y un pla
tillo.

Una Coronita de oro pequeña 
de la Purísima,cun piedras verdes.

Núm. 633.
Juzgado de priraera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba,

Don Valentin de Santiago Puentes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.

Hago saber: que el dia veinte y 
dos del corriente á las once de la 
mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, se saca á la venta en pú
blica subasta la casa número ocho 
moderno de la calle de Argote de 
esta ciudad, en la cantidad de seis 
mil trescientas catorce pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran el aprecio.

Dado en Córdoba á dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Valentin de Santiago Fuen
tes.—Por mandado de S. S,, Se
bastian Pedraza.

Núm. 634. 
Juzgado de primera irs- 

tancia de la Rambla.

Requisitoria.
Por la presente requisitoria y 

á virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de este 
partido, dictada en causa por robo, 
se cita, llama y emplaza á tres su- 
getos desconocidos que en la tarde 
del primero del que fina robaron al 
llegar á la alcantarilla del arroyo 
del cortijo del Garabato, término 
de Santaella, áRafael Morales Col
menero, un mulo, un costal y cien
to dos reales, para que en el tér
mino de diez dias siguientes á la 
inserción de esta requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid» comparezcan 
en este Juzgado á rendir indaga
toria en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no hacerio asi se 
les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en la Rambla á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve. —El Escribano 
actuario, Juan B. Gimenez.

Núm. 626. 
Universidad literaria de Se

villa.

Primera enseñanza.—Anuncio.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regia 1.* de la Real ór- 
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10.' y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, debe proveerse 

por úposicíon en el mes de Mayo 
próximo la escuela de ditha dasie 
correspondiente á la provincia de 
Badajoz que á continuación se es- 
presa.

La de niñas de nueva creación 
de Higuera de la Serena, dotada 
co» 550 pesetas anuales.

También se proveerán en estas 
oposiciones todas las escuelas que 
vaquen dentro del mes de Abril y 
las demás que queden vacantes has
ta el dia de empezar los ejercicios 
en el de Mayo, conforme á lo dis
puesto en la Real órden de L* de 
Marzo último.

Además det sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado, los maes 
tros y maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y 
su familia, y las retribuciones de 
les niños y niñas que puedan pa
garías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia tres 
días antes, por lo menos, de ter
minar el mes de la publicación de 
este edicto en el « hole tin oficial* 
de la misma. Los ejercicios se ve
rificarán en la referida capital en 
el local, dias y horas que en vir
tud de lo prevenido en la regla 14 
de la citada Real órden de 10 de 
Agosto de 1858 determine el Tri
bunal que se constituirá y funcio
nará con arreglo á lo dispuesto en 
el decreto de 14 de Setiembre de 
1870,

Lo que se publica para conoci
miento da los maestros que deseen 
tornar parte en las referidas opo
siciones. ■

Sevilla 1.’ de Abril de 1879.= 
£1 Vice-Rector, Juan Campelo.

Núm. 593-
D. José Maria Velasco y Postigo, 

Gran Cruz de San Hermenegildo 
y del mérito militar por accio
nes de guerra, mariscal de cam
po de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante ge
neral de esta plaza, y D. Anto
nio Garcia Alia, auditor de guer
ra interino y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Francisco* Martin Lo
sada, natural de ta Carlota, pro
vincia de Córdoba, y vecino de Cá
diz, en la calle de la Cruz número 
seis, casado, del oomercio y de 
treinta y nueve años de edad, para 
que en el término de treinta dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación que debe hacór- 
sele en la causa que en el mismo 
se le sigue por expendicion de mo
nedas taisas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidohsima cm lad ó; 
Ceuta á quince de Ma.zu de rail 
ochocienw.' hitenta y nueve. - 
José M, Vtiasco. Ant mia Garcia 
Alís.=Juau Mena,

Ministerio de Cultura 2024



XSUT^GIOS.
AftRBKOAMIBNTO. Para des

de Sao Jnaa 24 de Junio procsimo se 
hace de la casa-huerlo número 10 
Calle del Zarco deesla Capital, y des
de primero de Enero de 1880, de la 
llacicmla de olivar titulada de la He- 

edad de Càrde nas terniioo de Buja
lance. En la AdministraGion de les 
Exemos Señores Marqueses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Don Gomez número 2 sc in
formará de los tipos y condiciones.

GÜIA DE ELECCIONES, muni- ' 
cipa)«3 y prcvinc'ales, Senadores y ’ 
Diputados à Certes, con tas leyes de 
20 de Agosto de 1^70, 8 de FebríTO 
de i8<7y 28 de Díciembre da 1878; 
así como las Keaies órdenes, circu
lares del Ministerio de la Go ber Da
ción de 30 y 31 del propio mesda Di
ciembre y año de la Ley citada últi 
mamen te; contiene además exíiactos 
inarginales, profusion de citas, mo
deles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. En su bada 
estrajudiciil (lúe tendrá efecto el 
miércoles 16 de Abril del corriente 
año, á las doce de ia mañana, rear 
rienda el cortijo la Dehesita del Sa
lado ó Cataüneta, que radica en ia 
canpiña y término de Santa Ella, 
bajo el pliego de condiciones que se 
h; 11a de manifiesto en casa de Don 
Vicente de Hombre, calle de las Sa
ravias número 5- 10-9

Listas de revista, dis- 
tribuciones, ajustes, pa- ; 
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del tUiario de Córdoba,> ‘ 
Letrados ib y iS y Sao 
Femando 54.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de ia Aceña de Villa del 
Rio, sus casae y sitios Bervicmlts, 
desde las 12 de la noche del 30 de 
Abul del presente año, à igual hora 
y día del ue 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es - 
lado de maquilar, situada en ei ^eu 
tro del Guada.quivir, y adherida al 
pueb o por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Górdo 
ha, casa del Administrado! Doa Ra 
fael üimAhez H.daigi, Gafie de la En
carnación número 17 y en Madrid eu 
la Seoratarta de ja Exma. ira. Mar 
queea V inda del. alar, Gado de Hor
taleza núm.ro 8l A donde pueden 
(Urigirse bimultaaeameu.e las pro
posiciones de los licitadores a dicho 
^rrendanuenUi,

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas y ni limadas por Ias 

coaiisiones inspectoras dei censo. Se 
halian de venta en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigu s y mo
dernos con las últimas reformas pu- 
bdeados bajo la diraccion fiel Haao. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficeucia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de ^e 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc, con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio do Ma 

drid.
í5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos , y¡jtan diversoo 

los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, q. e no debemos 
extrañara os de qua nuestra logis 
lacwn sea tan multitorme y varia a. 
ERmentos romanos con las Partí 
das, indigenas con el Fuero Reai, 
goiicos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban loa rey2a á sus vi'las y ciu ’a- 
dos, todos ellos han venido forman
do nuestra legisiaciou y todos ellos 
rigoo en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
Civil se refiere al eiemento privado 
del hombre, á sus cosiuaibre» como 
individuo, y lOdo lo que so roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un oerecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por ia dificultad 
con que cada uno de elles tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uoi- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta et Fuero Juzgo, rigea hoy 
y son de apiieaiitn continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedente, no c ee 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natura eza misma es de aquellas 
cuya ueetsidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen à peritos y .ogos en legisla- 
sion; à ledos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su p: tn.: A 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; A to ios los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa va.e- 
aera para evitar ei cump imiento de 
una ob igacioa ó qí castigo de una 
infracción legal.

Varias han eido, por esta razón, 
las ediciones que se b>n hecho de los 
Códigos, pero que p,r su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortucas, ni por tu ce. mc ido volú- 
men (A causa de lujo de la edición) 
Sun de ticU manejo y no te ptiedea

^ llevar los Tríbunaíos para leer Jen 
loa informes orales, las citas de las j 
kyeii que á nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenieoies y hecasi- 
dadis que h mos sentido en nueairs 
.práctica, 003 han hecho concebir sí 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío e .dae 
guide. Nuestra eukedion tianu o ti 
precio fabucos mante barato.' nadie 
habrá que no pn .da -ar una pe eta 
po" un tomo de los Códigos, y su W- 
mabo facilita el poder llevarlos en la 
mane 6 en el bolBÜlo. Además publi- 
carêmes tambien, coleccionadas, las 
Iey..3 modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoii é impresiones.

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el miy ■ 
mo, hecha por uro de nuestros dk- 
tinguidos compf ñer s, y a la cabeza 
de k.8 leyes mí demas daremos tam 
bien 'a exposición de motivos que 
siempre las ac< mpaña y a ganos oo- 
mentatios sobre ¡as mismas luyes, 
obra de eminentes juriscousuiteti. _

No se nrs oculta ia importancii 
de la empres.". que acomeiemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
Hocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fè en ei auxilio que han 
da prestamoa núes ros compañeros 
de toda España, á quienes nos emre- 
ga tilos CO o fiados en que nos han de 
prestar su ayuda en uua obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
reduedar en bien i s todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de -la publicación.
La obra constará de 25 ton os de 

400 paginas, en 8.’, buen p. pj, ex 
ceiente y clarísima i npresion'

£1 precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda Eapaña.— Se pu 
bdearan dos tornos cada ñu s, uno de 
leyes antiguísj otro de leyer mo
dernas.

No se sirve ningún tomoqui no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare! impor- : 
te de toda la f ublicacion tendra una 
rebaja de seis ptstUs, adquiriendo 
toda la obla por setenta ^ cinco 
reales.

A ír s libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tymaudo desda 
SO ejemplares para arriba, y cucar 
gándose ellos de recoger los temos 
an Madrid.

Se suscribe en Maurid, Sarrano, 
08,a doñee se dirigiian .os pedidos y 
la coiTesp.ndema, con s. bre al aa- 
ministrauor de la ubra y en iodas las 
lihxei las.

DL-lRlO ULL timo UL VAKiti.

Historia de la Guerra írauco-Ale- 
maua, y eu particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde las 
caMa del imperio, lia^ia ia capiluia- 
eion de ia misma, por D. aoures Bor

rego.
Du tomo con Pianos.

La Jouta superior cousu!Liva del 
Estado Mayor del ejercuo ba ceusu- 
rado esta okra eu ms teimmos mas 
lavurakies, y las fieates orueues le
cha 20 de Eueio de Xb/ 3 y 13 dp 
Mano Go 1870, la cahheaa oooio li

bro qHG consliluye on ioleresaoifi y 
verdadero estudio politico mitilar, de

' utilidad ñotoriamenle reconocida pa- 
' ra los que se dedican al ejercicio dejas 
i armas, y ála teoría y à ia práctica 

de las operaciones de la guerra.
) Estudios Penitenciarios.
i Visita á los principales estable- 

ciaaientospenaíesde Europa ejecutada
¡ de orden del Gobierno, seguida de ia 
! exposiciou de un sistema aplicable á 

la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se bailan eu casa de 
Editor D. Rafael Domínguez,Pla
zuela de Sauta María, u m, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO,
, álos tires. Alcaldes Presideute Je la 

Juntas Municipales de AmiUaramiea-
i lo de esta Provincia.
i Don Maunei Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunu- 
miehios de la Proviucia, que vive en

i la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
■ ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
' tante eo esta Capital del Centro Ge- 
| lierai eslabiecido eu Madrid, San Bar- 
; lolomé 4 Priacipat, bajo la dirección 

de los tires. D. José Alaria Aluaoz, y
í U.Carlos Gómez Samper, queenlieo- 
; de en la formación de Registros de 
: Uiicas rústicas, urbanas y ue ganade- 
í na y coufecciou de los nuevos ami- 

Uaramieutos. Lu que tiene el honor 
de participar a los tires. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vahénduse de su 
conduelo les sea más fácil su inteli" 
geucia con aquél.

Advieite idmkieu á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga siu mas retribución que Jases- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activai la resolución eoel Minis- 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apetaciun que puedan , loducirse cou 
arreglo al articulo , 74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Lm 
presa se rebere en sus circulates son 
de Id incumbencia exclusiva del Ceu- 
tro General resolverías y a ei debe
rán dirigirse laa comunicaciones.

JUGULTES. Se ban recibido oh 
ia Librería del Diario mu.iituJ do 
jagüeles pata niños, de ks que más 
naa llamado l»^a.eucion ea ia úlu- 
m« Exposición de Faris.

EL NUDO GORDI.íNO. Draffi» 
en ues tetes, y en verso original do 
Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez ediciones en mea y medio- ’ 
Se han recibidu ejemplares en la Li
brería del Diat'io.

ARRENDAMIENTO. Desda 1/ de . 
Eatro de 1880, se an lea a ei cortijo j 
de los ¡ aaos de Heredia situado oo .f 
el té'mino de la Rambla. Enia cao» 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas qne vive _en esta .Capk’^ 
calle do la Concepción número 32,.so 
oyeñ pi’opüsioiones.
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